
Expropiación 

Radicado 680013103006  2015 – 00325 – 00  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, uno de junio de dos mil veintidós 

 

En atención al memorial obrante en los archivos 49 y 50, se dispone estarse a lo resuelto en auto del 8 de 

abril de 2021 obrante en el archivo 18 en cuanto se decidió lo atinente al poder que obra en los archivos 

10 y 11. 

 

Conforme a lo pedido en los archivos 51 y 52 se reconoce al abogado Giovanni Rubiano Carvajal 

identificado con T.P. # 291.384 del C. S. de la J. para actuar como apoderado judicial del Municipio de 

Bucaramanga, en los términos del poder conferido. 

 

Se ordena a la parte actora acreditar el cumplimiento de lo ordenado en la sentencia aquí proferida dentro 

de los cinco días siguientes a la notificación por estados del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE 
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